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La Paz, 20 de abril de 2022 

CITE ANDEB 0012/2022 

Señora: 

Ministra Felima Gabriela Mendoza Gumiel 

MINISTRA DE PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO 

Presente.- 

Ref.- HACE CONOCER POSTURA DE LA IGLESIA EVANGELICA Y 

REITERA SOLICITUD DE INCLUSION EN LA BOLETA CENSAL. 

Señora Ministra: 

Reciba usted nuestro cordial y respetuoso saludo, además de nuestros sinceros deseos de éxito 

en sus delicadas e importantes responsabilidades a nivel de Estado. 

La Asociación Nacional de Evangélicos de Bolivia ANDEB, ha presentado las notas 

correspondientes para la inclusión del componente de RELIGION en la boleta censal para el censo 

de población y vivienda 2022 a realizar a fines de este año. Notas que fueron entregadas ante el INE 

en fecha 31 de marzo de 2022, pero que a la fecha no han merecido respuesta alguna. 

Por lo expuesto ratificamos la nota que nos servimos adjuntar, y que de forma reiterativa 

indicamos que: 

1. La presencia de evangélicos en el territorio boliviano se remonta a los primeros años de la 

independencia de nuestra nación.  La población boliviana desde tiempos antiguos hasta el 

presente se ha caracterizado por sus expresiones de espiritualidad confiando en un Ser 

Supremo a quién le rinde culto en diversas formas y características. La presencia de 

evangélicos ha enriquecido de varias maneras las expresiones culturales de la población que 

requieren ser consideradas en el censo a realizarse próximamente. 

2. En vista de que hay libertad de culto, se requiere tener datos respecto a la identificación de la 

población boliviana con los cultos presentes en nuestro país. Si bien el Estado es laico, los 

administradores del mismo no deben soslayar la realidad de que la población se identifica con 

uno u otro culto. 

3. Los administradores del Estado Plurinacional tienen la responsabilidad constitucional de 

gobernar para todos los bolivianos, sin exclusiones. Para el establecimiento de programas de 

gobierno, políticas gubernamentales, proyectos, planes el componente de religión o culto no 

puede ser soslayado o suprimido.  

4. Las agrupaciones evangélicas manejan o administran una serie de establecimientos como 

universidades, unidades educativas, orfanatorios, asilos, hospitales, entre otros, aportando con 
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el desarrollo y trabajo social en Bolivia. Las agrupaciones religiosas administran centros de 

rehabilitación de dependientes de estupefacientes y alcohol con resultados e impacto notables 

para beneficio de los rehabilitados, su familia y la sociedad en general. 

5. Hay presencia evangélica en los centros penitenciarios y se requiere establecer datos respecto 

a los resultados e impacto de la labor realizada en esos ámbitos. 

6. Consideramos que la presencia de la Iglesia Evangélica junto a sus acciones educativas y de 

servicio han posibilitado la contención de la maldad en la sociedad boliviana. 

7. Las organizaciones no gubernamentales y fundaciones evangélicas que canalizan recursos 

para apoyar a niños, adolescentes, jóvenes, para apoyar a las comunidades en su desarrollo 

holístico e integral requieren establecer líneas de base que les posibilite evaluar tanto los 

resultados como el impacto de sus acciones, además de realizar proyecciones a fin de 

beneficiar a más habitantes. 

8. Los evangélicos tenemos el derecho constitucional de ser considerados dentro del conjunto 

de ciudadanos de Bolivia. No incluir el componente de religión en la boleta censal restringe 

tales derechos. Si bien la pregunta sobre religión fue incluida en el censo de 1992 en el del 

2001 y recientemente en el del 2012 fue omitida. Es nuestro sincero deseo que lo mencionado 

no siga ocurriendo nuevamente. 

9. Sabemos que la labor de investigación académica, científica es fundamental para el avance de 

las ciencias y la tecnología. Los resultados de esa investigación beneficiarán de diversas 

maneras en nuestro país y en el ámbito mundial. Para ello, se requiere datos estadísticos 

actualizados en los que el aspecto de religiones y creencias es fundamental. 

10. Para la medición de resultados y de impacto de la labor de los evangélicos se requiere datos 

fundamentales de referencia que los resultados censales lo pueden proveer. 

Estableciendo estos parámetros y justificativos, la Asociación Nacional de Evangélicos de 

Bolivia a nombre de sus asociados y miembros, propone la inserción de la pregunta de la siguiente 

forma: 

“Como ciudadano boliviana o boliviano ¿pertenece a alguna religión, culto o creencia? 

           Si (   ) 

¿a cual?              

 

Siendo que esta nota es reiterativa, pedimos a su autoridad que se tome en cuenta esta solicitud, 

considerando que después de la presentación de nuestras notas, las iglesias de cada departamento 

procedieron a entregar otras notas ratificando esa petición a las administraciones departamentales en 

todo el país.  
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Como iglesia nos sentimos discriminados y además no siendo atendidos a las notas 

presentadas que por derecho asiste a todo ciudadano y también al sector evangélico. Con este motivo 

y esperando ser favorecidos con una respuesta positiva y la posibilidad de participar en su 

implementación, nos despedimos hasta una nueva oportunidad. 

Atentamente. 

Por  el Directorio.  

 

 

 

Dr. Henry Nogales Peredo    Ptr. Freddy Gustavo Catari 
PRESIDENTE     SECRETARIO 

ANDEB      ANDEB 
 
cc./Ministerio de Planificación del Desarrollo 
cc./Prensa nacional 

 

 


